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DESCRIPCIÓN:  
 
 
Esta investigación busca analizar desde una perspectiva general, los argumentos utilizados 

por la Corte Suprema de Justica para declarar  la ilegalidad de la huelga de la Asociación 

Colombiana de Aviadores Civiles  en contra de la aerolínea Avianca, toda vez que   

fundamentan  su decisión en las sentencias C- 033 del 2014 y la sentencia T-987 del 2012, 

las cuales aducen no haber seguido el procedimiento correspondiente,  la Corte alega que el 

proceso de votación para instaurar la huelga no ha contado con las mayorías establecidas 

legalmente para hacer la huelga y a su vez  por recaer sobre un servicio público esencial 

que el gobierno nacional ha establecido en la sentencia C - 450 del año 1995, no obstante, 

no se analizan los derechos sindicales con los que cuentan los operadores aéreos, motivo 

por el cual se debe realizar un análisis minucioso a los derechos adquiridos por parte de los 

operadores ya que una de las razones por las cuales se ha dado origen a este conflicto es la 

difícil situación laboral en la que se encuentran los pilotos, debido a  que no se  les ha 

garantizado el derecho al debido proceso. 
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METODOLOGÍA:   

 

Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica sobre  la  la huelga de la 

Asociación Colombiana de Aviadores Civiles (ACDAC) 2017 Vs Corte Suprema de 

Justicia Vs, realizando un análisis de sentencias C 033 del 2014 y T 987 de 2012 

 

CONCLUSIONES 
 

El sustento jurídico para argumentar la ilegalidad de la huelga declarada por la Asociación 

Colombiana de Aviadores Civiles (ACDAC) contra Avianca, a partir de las sentencias C-

033 del 2014 y T-987 del 2012, no se encuentra debidamente sustentado, teniendo en 

cuenta que la declaratoria del transporte aéreo como un servicio público esencial no está 

adecuadamente justificado. Lo anterior, teniendo en cuenta que  existen en el mercado 

colombiano una gran cantidad de aerolíneas que prestan un servicio de carácter netamente 

comercial; y aunque el objeto social de Avianca era múltiple y de naturaleza comercial 

(Caicedo, 2015).  

 

 A su vez se hacía necesario examinar, en el caso concreto, la afectación de la vida, la salud 

o la seguridad de las personas, lo que no sucedía en este caso; pues la actividad de la 

demandada era estrictamente comercial, como se mencionó en la sentencia C-403 de 2007. 

El Congreso de la República estableció en varias leyes dispersas el calificativo de servicio 

público esencial para que dichos servicios catalogados como “servicios públicos” contaran 

con la restricción de ejercer la huelga, como lo son: banca central, servicios públicos 

domiciliarios,  servicio de salud y pensiones, respecto al reconocimiento y pago; INPEC, 

Bomberos,  administración de justicia, transporte por tierra, mar y aire y Dian; según las 

leyes que se mencionaron anteriormente. Adicionalmente, existen unos servicios públicos 
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esenciales, definidos como tal por la propia Constitución, donde no podría ejercerse el 

derecho de huelga, entre los cuales se encuentran la educación, el saneamiento ambiental y 

el suministro de agua potable, tal como lo ha mencionado la Corte Constitucional en la 

sentencia T-423 de 1996. 

 

Es por esta razón, en el análisis realizado por el tribunal en los términos establecidos 

legalmente, que no resulta dable fraccionar la empresa por destacamentos, sectores de la 

producción, gremios o profesiones, pues la norma se refiere a la empresa, entendida en toda 

su magnitud. Frente al punto, la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia: 

La queja del demandante se endereza contra la exigencia de que para 

decretar la huelga el voto de los trabajadores sea "personal e indelegable" 

porque considera que se vulneran derechos adquiridos conforme a los 

artículos 386 y 387 del C.S.T. que autorizaban a los estatutos sindicales para 

disponer sistemas de representación cuando por ciertos motivos no fuese 

practicable o fácil de hacer la votación solamente por los presentes, lo cual, 

en criterio de la Corte, no parece que se diga seriamente, pues es de toda 

evidencia que no hay situaciones jurídicas constituidas y que la ley no puede 

cambiar, sin afectar, claro está, las votaciones hechas. (Corte Suprema de 

Justicia, Sentencia 1991) 

La huelga es posible y legal, siempre y cuando se realice un examen material donde se 

analice riesgo a la salud, la vida y la seguridad de los pasajeros ya que deben tenerse en 

cuenta las condiciones particulares de cada país, además, el transporte, sin importar su 

modalidad, no es considerada de carácter esencial. En ese sentido, el caso 2195 de 2002, 

del Comité de Libertad Sindical de la OIT, negó el carácter esencial de las labores que 
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cumplen los pilotos de líneas aéreas porque su interrupción no afecta la salud, la vida o la 

seguridad de las personas, y agregó que las prohibiciones genéricas a que se refiere el 

artículo 430 del Código Sustantivo del Trabajo y el Decreto 753 de 1956 no son aplicables 

(Canessa, 2009).  
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